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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 17 de junio de 2022. A Despacho 

de la señora Juez las diligencias dando cuenta con el memorial de 

sustitución de poder allegado por la parte demandada, con la sentencia 

de segunda instancia proferida por el H. Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial – Sala de Familia y allegado al Despacho el 25 de marzo 

hogaño y con la solicitud de copias auténticas de la parte demandante. 

Sírvase proveer.  

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, junio diecisiete (17) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO 

RAD. 76001-31-10-011-2020-00136-00 

AUTO No. 1062 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se evidencia que la 

apoderada judicial de los demandados Sebastián y Alexis Lozano 

Moreno, allega escrito sustituyendo el poder a ella otorgado, al abogado 

Víctor Hugo Hernández Ramírez, para que continúe la representación de 

los aludidos, en el presente asunto, petición a la cual se accederá.  

  

De otra parte, el H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI – SALA DE FAMILIA, mediante providencia de fecha 24 de marzo 

2022, CONFIRMÓ íntegramente la sentencia de 12 de octubre de 2021 

(visible en el archivo 73 del expediente digital, y condenó en costas a 

los recurrentes (parte demandada), fijándose como agencias en esa 

instancia la suma de dos salarios mínimos legales mensuales vigentes 

en Colombia. 
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Por último, se ordena la expedición de copias auténticas, con anotación 

de ejecutoria, solicitada por la parte demandante.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º RECONOZCASE personería al abogado VICTOR HUGO HERNANDEZ 

RAMIREZ, identificado en la cédula de ciudadanía Nro. 79.542.833 y T.P 

No 100.470 del C. S de la J, como apoderado sustituto de los señores 

SEBASTIÁN Y ALEXIS LOZANO MORENO, en los términos y para los fines 

del memorial conferido 

 

2º OBEDEZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala de Familia del H. 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en providencia de fecha 24 

de marzo de 2022. 

 

3º Una vez en firme este auto darle cumplimiento al punto segundo de 

la parte resolutiva de la providencia del Tribunal Superior Distrito 

Judicial Cali Sala Familia, respecto a la liquidación de costas de segunda 

instancia.   

 

4º Expedir de inmediato las copias auténticas con constancia de 

ejecutoria, solicitadas por el apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad 
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